
Contrato N.º 2026/26, PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD 
DE CRITERIOS, PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA 

Certificación de la documentación administrativa de las ofertas presentadas.

En fecha 19 de marzo de 2026 se publicó en el Portal de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, la convocatoria del CONTRATO 2026/26, POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.

El plazo de presentación de ofertas vencía el día 13 de abril de 2026 a las 14:00 horas,
habiendo presentado oferta al presente procedimiento las siguientes empresas:

EMPRESA CIF

ANTEA IBEROLATAM, S.L.U. B-15080849

INGIOPSA INGENIERÍA, S.L. Y SAPROINCO, S.L.
B-28447597
B-80741077

TXT INGENIERÍA, S.L. B-06409676

En relación con las ofertas presentadas, de conformidad con la cláusula 10 y siguientes del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como con la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se comprueba que los defectos subsanables, 
encontrados en la documentación correspondiente al Sobre n.º 1 son los siguientes:

La empresa ANTEA IBEROLATAM, S.L.U.:

En el Anexo IX, referente a la indicación de subcontratación de prestaciones del 
objeto del contrato, en el punto IV, hace referencia al procedimiento 2026/28, 
debiendo hacer referencia al procedimiento 2026/26.

Respecto al Anexo X, referente a la declaración responsable relativa al 
conocimiento y aceptación del código de conducta de Canal de Isabel II, no ha 
presentado el Anexo correspondiente.

La UTE INGIOPSA INGENIERÍA, S.L. Y SAPROINCO, S.L.:



En el Anexo IX, referente a la indicación de subcontratación de prestaciones del 
objeto del contrato, en el punto IV, hace referencia a Canal de Isabel II, S.A, 
debiendo hacer referencia a Canal de Isabel II, o a Canal de Isabel II, Ente Público.

Y para que así conste, se expide el presente documento que quedará incorporado a su 
correspondiente expediente de Contratación.

En Madrid, a fecha de firma.

JEFE ÁREA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA SECRETARIA

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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